
Santa Fe, 7 de Junio 2023

PROYECTO DE DECLARACIÓN
 
El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, declara de interés las 
actividades realizadas en el marco del 7° aniversario de la Iglesia Cristiana “Rey Jesús” 

Santa Fe, 7 de junio 2023

FUNDAMENTOS

 El presente proyecto tiene por objeto que el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz, declara de interés las actividades realizadas en el marco del 7° aniversa-
rio de la Iglesia Cristiana “Rey Jesús” 
 La Iglesia cristiana Rey Jesús nació en el año 2016, cuando los pastores Cristian y Sandra 
Farias tras varios años en el servicio ministerial de la iglesia pastoreando jóvenes decidieron se-
guir el llamado que movía su corazón, para así dar paso a una nueva congregación, con la firme 
convicción que es Dios fue quien los llamó a servir a la comunidad en el ámbito espiritual. Aque-
llas primeras reuniones fueron ni más ni menos que en su hogar, casas de familia, clubes hasta 
lograr establecerse en el actual templo donde realizan sus reuniones de culto en calle Mendoza 
3459 de nuestra ciudad. 
 Cabe mencionar que hoy siete años después de aquellas primeras reuniones hogareñas, 
cientos de fieles escuchan el mensaje de fe centrado en Jesús que Cristian y Sandra llevan a ni-
ños, niñas, adolescentes,  jóvenes y adultos ya no solo de nuestra ciudad sino también del área 
metropolitana, la provincia y otras provincias como la Ciudad de Paraná en Entre Ríos y Pilar 
Buenos Aires.
 En palabras del Pastor Cristian Farias “Guiados por fe y encaminados en lo que el Señor 
marcó” sirviendo a la comunidad promoviendo los valores de la Fe Cristiana, una congregación 
que hoy se expande por el país que nació aquí, en nuestra ciudad.



 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con su voto para la apro-
bación del presente proyecto.
  






















































